Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Infraestructura y Obras Civiles - Acéptase la renuncia presentada por el Sr. José Agustin Colase, CUIL. 20-11682853-8, al cargo Categ.
18, Agrup. Mantenimiento y Produccién, Pta. Pte., Dcién. Pcial. de Obras por Administracién, Secretaria de Control de Gestién de este
Ministerio, a fin de acogerse al Beneficio de la Jubilacién Ordinaria, a partir del 11FEB21. Autorizase al Ministerio a reconocer los servicios
prestados y asentir la liquidacidn en concepto de legitimo abono(haberes, aportes y contribuciones), acaecidos hasta su efectiva prestacion,
aprobar la Liquidacién Final y pago de los haberes, aportes y contribuciones correspondientes, hasta la fecha de efectiva prestaciéon de
servicios.
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